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CAláARADAS: En estos d i u í e ha celebrado la reunión d« los 
iQiales Sii)dicales, q e entre otros puntos, ban fijado 

^ r W É t e l B r S é i S e f í í í l s T w M ' q ü ^ é* 
I «¿«npKnda una enéngica tarea de Jasti<-ia Social. 

Es este uno de 'os posiu>ados esenciales del Nacional sindicalismo. 
Mientras el régimen capitalista se desept'ende de las necesidades popu-
'ares y tan solo busca una acumulación de intereses, promoviendo en su 
forma de proceder odios mortales y creando como anti-régimen el mar-
Xista, feroz lucha de clases, el régimen Nacionalsindicalista ausculta cons 
lAntemente el latir de la clase obrera para aplicar el remedio oportuno a 
sus necesidades. 

No olvidamos un solo momento a los obreros Buscamos su mejo
ramiento su salvación de la crisis actual, por ordenarlo asi el sentido de 
iDtima Hermandad para todos los Españoles, que profesamos los hom
bres de la Falange. 

No les prometemos— aquellas promesas f iempre incumplidas— 
Vit haremos esto o lo otro. Buscamos encmtrar el exacto sendero de la 
Justicia social, sin preocuparnos el halago ni el agradecimiento de los 
núcleos de españoles que afecte nuestras medidas. 

La Falange acabará, aur que tenga que recurrir a la violencia con 
«i mal secular del dominio de una dase ptivilegiada.sea la qne sea,sobre 
^ resto de españole?. La Falarge acabará con e' cacique individua], co
mo lo ha hecho con e' colectivo. La Falange, óiganlo todos, iir plantará 
Ja justicia social necesaria para que los hombres de España se encuen
tren enlazados en un mismo ideal de Unidad, de Grardeza y de Libertad. 

De Marina 
DI/VRIO OFICIAL 

Ordeaes. 
Secretíria del Ministro. 

^ Abom 9 de servicio.—'En cumplimien-
10 de lo dispuesto en el articulo &." de 
la Ley de 15 ds marzo del año actual, 
Jue concedió abonos de tiempo pur la 
"Itima campaña al personal de los Ejér 
cites de Tierra, Mar y Aire y pata la 
Bejot aolicación en la Marina de los 
preceptos que contiene, vengo e i disp» 
ner: 

1.*.- Se considera como Cuarte' Ge
neral a los efectos de lo que se dispo
ne en el pSrrafo terce o del articulo pri 
¡ñero di-la Ley, el Estado Mayor de 
hii Fuerzas de Bloqueo del Mediterrá» 
ato. 

No tendrá tal consideración los Esta 
do» Mayores de los Departamentos Ma 
Htimos de Cádiz y El Ferrol del Caudi
llo y el de as Fuerzas Navales del Ñor 
te de África. 

2.•.—Se considerará como formando «arte de unidades enclavadas en los 
entes de combate al personal embar

cado én los distintos buqnes durante el 
tiempo que éstos prrmanecieton en ter
cera situacion-

"̂  --isiMa oaaBiiAatMtiíin tendiioJos indi-
nduos destinados en los «Equipos de 
Sieî ridad» para U ejecución de convo-
jret durante todo el tiempo que estuvie
ron formando parte en ellos. 

3.».—Al personal destinado en depen 
dendas de tierra sóls se le considerará 
^ 0 formando parte de servicios o uai 
««des enclavados én tá zónü de guerra 
el tiempo que su residencia oficial ha
ya distado menos de treinta kilómetros 
de 1« linea terrestre de contacto con el 
^emieo. 

A este fin, se declaran también zo
nas de guerra: 

A) Todo el litoral, excepción hecha 
de las I»Ias Canarias, rn poder de las 
tropas Nacionales desde la iniciación 
del Movimiento hasta el 19 de octubie 
de 1936; y 

B) Todo el litorar de Levanta (za
na d« Vlnaroz), ocupado por nuestra» 
tropas, en el espacio de tiempo com
prendido entre el 15 de abril de 1938 y 
el. 13 de enero de 1939 

4.». -Alcanzarán estos abonos a to
do el personal de la Marina en íctivo, 
sin distinción, y también al que se ha
llase en situación de retiraao ordina
rio o extraordinario du-ante el tiempo 
que haya dése peffado destinos corres 
Pondientes al servicio ac'i'o 

Los efectos de estos abonos sólo se
rán ap'icablea para mej rar las pensio
nes de redro y paia perfeccionar los da 
rechos a las ventajas da la Orden do 
San Hermenegildo. 

5.".—Los restantes artículos de la 
disposición que nos ocupa, se aplica
rán en sns propios términos. 

6,'.—Por los Jefes de buques, unida
des y dependencias de Marina se estam 
para en las hojas de seivicio o libretas 
de todos sus subordinados notas en la» 
4Ue, a la vista de su histsrial y de lo 

Sue se dispone en la Ley y en esta Or
en, se haga constar la cuenta detalla

da de los abonos de ilempu que co
rresponda a l«8 interesados par la cam
paña, justifícánd- IDS convenieatemen-
te. A partir de esta fecha, toda libreta 
que se remita por cualquier motiva de 
una dependencia a otra, deberá ir ano
tada en la forma que se indica, y las 
que se reciban sin llevar este requisito 
se devolverán en su pn cadencia 

Para debida constancia en los deta-
1M de ios Cuerpos, en la< hoj s anua-
te4 da servidas a rendir en 31 de dicieni 
fre próximo, se transcribirán las actas 
da abono» antes indicadas 

Jiadríd, 30 de maye de 1940. 
MORENO 

—Se concede la pensión anual da 
11.250 pesetas i doñaMaria déla Es-

Stranza Diaz Herrera y Fonaeca, viuda 
el Qentral de Intendencia de la Arma 

da dan Rafael Vázquez Diaz 
Destinos. - Se confirma en les dcstl-

•os fue •« expresan, a !o8 Oficl > M 
•^jtt la Rctfrva. Navat Movilizada que a 
T^lootinuáÁióoae relacionan. 
'. -i' Oficíales primeros 

• Don Andrés Ausoleaga Orbeta,—Des 
tractor «Jorge Juan». 

Don José María Arana Amezaga.— 
Cañonero «Lau'ia». 

-Cañj Don Manuel Bilbao Martínez 
ñero «Cánovas del Castillo». 

Don Alfonso ?qu a Azcára'e —Ayu
dantía de Marina de Den'a 

Don losé Maria Fernández Muñoz.-
Bnqye-planero «Malaspina». 

Don José L. Góiiez déla Torre.— 
Ayudantía de Marin < de Barbastro* 

Don Emil'ano González Labayza — 
Ayudantía de Marina de Zumaya. 

Don Rictrdo Hernández EIo üi -Cru 
cer.i «Canarias .̂ 

Don Oui lermrj Sora Melis - Base Na 
val de Mahón, 

—Se concede la pensión anual de 
2.000 pesetas, a don 4 Ang les Canto 
1 ópez, viuda del Oficial primero de 
Oficiras y Archivos de la Arma-'a don 
Eduardo Manu 1 Hernánd<z Bergués. 

—Suspensión de e pleo. Se dispo
nes la suspensión en su empleo, perci-
biend > el 50 por 100 He su sueldo, del 
Práctico del Puerto d' Torrevieja don 
Agustín García Morsles, por haberse 
inco'do c >ntra el mismo expediente de 
resoonsabilidad. 

Por cumplir la edad reglamentaria 
para pasar a la situación de «retirado» 
el dia 26 de abril de *940 el fogonero 
Prefeiente José Dubois Rios, se disno-
nc que a partir de 1> expresada fecha, 
pase a la situación de «retirado» ei es
pera del haber pasivo que le cor^espon 

-A petición propia, se dispone cau
se baja en la Armada el escribiente de 
segunda, provisioral, de la Maestran
za de Arsenales, «Ion Ángel Saavcdra 
Bugalio 

Rectiticacione», — Padecido error 
material de copia de U Orden ministe
rial de 28 de diciembre de 1939 (D O. 
número 44, página 235), en la que se 
relaciona el personal de Auxiliares en 
el siguiente sentido: 

Donde dice: idem don QuUlerme 
f Plan Torres.—Tercer Batallón de In

fantería de Marina de Palma. 
! Debe decir: idem don Guillermo Pa

lón Carro.—Tercer Batallón de Infan
tería de Harina de Palma. 

I —Se concede la pensiín anual de 
I 1.432 pesetas, a don Antonio Alba 

Chiquero y doña Teresa Rebaneda Ji
ménez, padres del Cabo de Infantería 
de Marina Antonio A'ba Rebanedi. 

— Se nombra Jfe del tercr Negocia 
do del Servicia de Personal del Minis
terio, a Capitán de Fragata don iuan 
Ramos izquierdo, cesando »n su desti
no actual de segundo Jefe de Estada 
Mayor del Departamento de Cádiz. 

— Queda sin efecto la Ord<-n m'niste-
rial de 23 de marzo último ( D O . nú-

i mere 71), en lo que se refiere al desti
no del buque-escuela «Juan Sebait^án 
de Elcano» del Alférez de Navio don 

' Vicente Alberto Alvarez el que es sus
tituido por el del miimo empleo den 
Manuel Sánchez Alonso. 

A propuesta del Comandante Ge
neral del Departamento de Cartagena, 
s' dispone qu« el Auxiliar segundo de 
Artillería don Eugenio VázqurzSuárez, 
que le des inado en el servicio recupe
ración de mate tal de Marina en dicho 
Depertamento. 

—A propuesta del Comandante Ge
neral del Departamento de Cartaeana, 
se dispone que el onarario de Máqui
nas don Laureano Garcia Grana, cese 
de prestar sus servicios en el a'gibe 
número <3> y embarque en el buque-
tanque «Campllo». 

—Se conceden dos meses de liceicia 
por enfermo, a partir del d'a 16 de mar 
zo último, para Málaga, al Teniente de 
Navio don José Estrán López. 

— A instancia del interesado causa 
baja en la Armada el Agente de Poli
cía Mariti.'-a don Félix Neira Neira. 

La r e d a c c i d n y 
administración de la 
HOJA OFICIAL DE 
CARTAGENA aées 
tabíece en la Jefatura 
de Propaganda de 
PE.T.ydela8j0^íS. 
calle MpyoTí Teléfo 
no 1605, > 
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HUY M • RTt S píiKMANENf E desd? las 5 tarde 
ESTRENO dala interesante producción «HUpania 

Tobis» por Alberto Matterstock y Ana Luisa Ulhl 

A espaictiig de la l^ista 
Miércoles 10.-POR UN SOLO DÍA 

Colosal Estren de la magnif ca superproducción , 

amor m carcí̂  y eruas 
por Jenny Jugo y Helns Rhuman 

C. N. Si. 
Por ser de gran interés su conocimiento a todos los sectores de la 

preducdón, publicamos el artículo tercero de la Ley de cinco de Enero del 
Año de la Victoria, determinardo ia responsabilidad exigible al trabajador, 
que dice así: 

Art. 3.°. - De toda denuncia o reclamación de faltasen el trabajo, así 
como de las comprobadas por la inspección, conocerá el Delegédo de Traba
jo, quien previa formación de expediente, con arreglo al procedimiento que 
fija el articulo 73 del Reglamento de 23 de junio de 1&32, acordará la san
ción oportuna de las señaladas en los apartados A) a D) inclusive del artículo 
2.°, trasladando el acuerdo al Jefe de la Central Nacional Sindicalista, para 
su cumplimiento, cuando la sanción sea de privación de cargos o categorías 
Sindicales. 

El Delegado Sindical Comarcal 

Central Nacional 
Sindicalista 

Por indicación de 'a Inspecdón 
de Trabajo y pa'a establece el ho
rario de apertu a y cierre de los es
tablecimientos de ulran^ari os, car 
ricerias, y similares, se ci'a a los 
Sindicatos corres; ondientes, el dia 
11 del corriente a las 7 de la tarde 
en la Central Nacional Sindical sta. 

Cartagena 9 de abál de 1940. 
El Secreiaiio 

Antonio Gircia Ruiz 

Los agri nitores qne necesi'en 
nitrato o su fato amónico, pueden 
pasarse por la Cení» 1 Nacional 
Sindicalis'a. Sindicato de Cereales, 
para infirmarles de 1 i manera en 
que pueden adquirirlo. 

El Sacre ario 
Antonio Garcia Ruiz 

Sindicato de Papel y Ar
tes Gráficas 

Por cf presente ac ci+a a todoe loa 
Periodistas sean o no afiliados a este 
Siiidicat', a una reunión que tendrá 
lugar el miércoles pióximo dia 10 a las 
ocho de la noche en el local del mis
mo, Muralla del Mar n.° 25. 

Se ruega la puntual asistencia por ser 
de gran interés ios asuntos a tratar i 

El Secretario del Sindicato. 

REVISTA ANUAL 
Siendo muy limitado el número 

de individuos que has'a la fecha 
han cumplido el deber de pasar la 
revista correspondiente al año ao-
tual, nuevamente se recuerda a to 
dos /os homb es pertenecientes a 
los reemp'azos de 1933 a 1935, am
bos inclusives y a los pertenecien
tes a os reemplazos 1936 y siguien 
tes que, hab endo prestado servi
cio militar en e E ército Nacional, 
se encuentren en la attua idad se
parados de fi ss, a obl gación que 
tiene de oaspr la revista anual an
tes del dia 30 del pre ent' mes de 
ab il, en ci'ya ferha se dará fsta 
por terminada, confomede trminó 
la orden de 17 de enero últi- o (O 
O. n.° 13); debiend ) los inte esa-
dos tenef presente q e, los que no 
cumplan con esta obligación serán 
sancionados con arreglo al articulo 
42 del vigente Reglamento de Re
clutamiento y qve podrán pasar di
cha revista en el Cuartel del Artille 
ria (Parque) y en el de infantería, 
los residentes en la Ciu ad y los 
demás residentes dent o de esta Ba 
se'Naval ante los a caldes, C< man
dantes de puestos de la Guardia Ci 
vil y Carabineros más cercanos a 
sus residencias. 

Cartagena, 8 de abril de 1940. 
(2) 

Buques de guerra 
Bl <C8niiI'-}«s> 

En el Aisenal de El Feuol d̂ l 
Caudi lo, con inúa sometido a repa 
racionts y atendiendo a la limpíe
la de sus fondos, el cafionero *Ca-
aalejas*. 

Se calcula no quedará listo ha»;-
tala prime ^ quincena del próximo 
mes de mayo. 

Hospital de Carldaid 
En las tlhimas 24 horas han in

gresado 6 enfermos,5 de ellos varo 
ne y 1 hembra, hab endo sido 4 
altas, 3 hembras y 1 varón; verifi
cándose 30cuaciones y 3 orem-
ciones de hernias,! hembra y 2 va
rones, quedando hospitalizados 88 
en fe mos. 

Comisión pp'0vlncrat 
de subsÉlo al 

combatiente 
Con obj'to de evitar en lo posi

ble el consumo innecesario de pa
pel, esta Comisión provincial re
cuerda a los comerciantes e indus
triales de la provir'ciala o^liR«ción 
que tie en de verificar 'a exacción 
de los recargos con dest'no a estos 
fondos, entregando al público en 
las ventas o consumiciones tiques 
adecuados al importe de aquéllas, 
emp'eanrlo la menor cantidad po
sible de ellos, en evitación de ios 
frecue^ tes casos en que p&ra cobrar 
uria peseta de subsidio se entregan 
al cliente diez talones, cuando con 
uno solo se ahorrarla una cantidad 
de papel enorme 

Los contraventores de esta orden 
serán severamente sancionados, lo 
que se hece público en evitación de 
perj icios. 

Registro Civil 
'-'sjcim'entos; 
Maria del Carmen Fuen es R jas, 

Cabo de Palos... 
An onio Marín Vera, Pozo-Estre

cho. 
Antonio Sánchez Madrid, La Mag 

dalena. 
Isabel Morats Briones, caPe de 

La Tronera. 
Olaya López Martínez, Barrio de 

Peral. 
Gabriel Cerezuela Garcia, El 

Plan. 
Francisco Martin Garcia, Cante

ras. 
Francisco Inglés Peñalver, Barrio 

de la Concepción-
María Antonia Pérez Garcia, La 

Palma. 
José Ma'vastro Hernández, Los 

Barreros. 
Maria Josefa Martínez Franco, Ba

rrio de Peral. 
Carmen Garc'a Soto, Sania Lu

cia. 
José Tirado Zamora, calle de don 

Gil. 
Catalina Segado Garcia, Molinos 

Martagones. 
Maria Blanco Rodríguez, Santa 

Lucia. 
Ana Ayala Garcia, ca'le dt San 

Cristóbal la Corla. 
Guillermo Ferrando Gil, Barrio de 

Peral. 
Josefa Sánchez Ccronaio, Bl 

Beal, 
Defunciones: 
Higinia Garcia Cegarra, 62 años. 
Carmelo Marinez Albalodajo, 2 

años. 
Angeles Gorzález María, 45 años. 
Agustina Ros Ros, 67 años. 
Policarpo Sánchez Gimes, 62 

años 
Dolores Funes, 82 años. 
Maria Segura Castro, 57 años. 
José Serrano Gurascosa. 3 años. 

'•'Kauacai-MBrwni tm'fjmm. A<n»aa* 

Hoy maraes 8es!ón continua desde las 4 1 2 t s d e 

Grandioso PXITO de ia m-̂ gn'.fiv j prcdticcl6n «M> tro 
Gü'dwyn Mayer» ^n ESPAÑOL 

El 
por Marfa Fernanda Ladrón de Quevar% 

José Crespo y Juan de L 

f 

ESTADO MAYOR 
Ord«a Oaneral del día 8 
de Abril da 1940; en Valen 

cln del Cid 
Articulo único.—Todos los Cuer 

pos, Centros y Dependencias de es
ta Región reí itirán directamente a 
ia Mcie tranza deArilleria de Va
lencia, antes del dia 20 del actual, 
una relaci n numerada del arma
mento, material y efectos de todas 
clases que t o g a en su poder, con 
objeto de hacerlo figura' en os li
bros de avalúos regla nentarios. 

Lo q'ie (le Orden de S. E. se pu-
b ica en la General de este dia para 
conocimiento y curapl'miento. 

El Coronel Jefe de E. M, 
Enrique Adrados Semper 

iilliriii tilar lil i hii lifii 
ü cirtiiHi 

Inlornuiclójn áml Ooblerno 
WllUtar 

Han efectuado su presentación a 
S. E. el Comandante de Infantería 
de Marina Don Ignacio del Va le y 
el Comandante de Infantería Don 
Francisco Viseólo. 

Obsequio al coro
nel Bermejo 

En Melilla ha sido ob$;equiado 
con un banquete, por los caldes de 
la cibila Ben Sidel, el coronel don 
José Bermejo Lope?, con motivo 
de su ascenso a interven oí 'egio-
nal. 

A la comida, hecha a usanza del 
r-ais, asistió el general Garcia Va-
liño y el delegado del Gobierno, 
además de otras auoridades lo a-
les, asi como caides y (tros moros 
notables. 

Hgi) aron el coron I Bermejo, el 
delegado del Gran Visir y el Vali-
ño. 

Por tratarse de un jefe que ha 
convivido mucho tiempo con nos
otros, recogemos gustosos la nota 
en la seguridad de que las muchas 
amistades que en esta ciudad tie
ne el coronel Bermejo sentirán sa
tisfacción por e> merecido home
naje, al que nosotros nos asocia
mos. 

Recogida de p«rro8 
Ante el peligro que supone el 

que los perros vayan sueltos por 
la pobla iAn, se lecuerda a los pro
pietarios de estos animaies, la obli
gación que tienen con arreglo al 
Articulo 277 deles Oidenanzas Mu 
nicipales, de levarlos constante
mente con bozal o atado?, habién
dose oidénado « ^ wcogid s por 
loslaceroÉ ^Ép^lif^ellos perros 
que no VKKfi^ittí^^t» eondiciones 
imponiéndqÉ|^Pr4latfiQs la san-

fe. ALCALDE 

El üustrisimo señor Auditor de 
) Guerra de Murcia, y en su nombre 
( V representación el Juez Militar 

Permanente número 1, de la PUza 
': de Cartagena por el rresente edic

to cita y emplaza de comparccen-
1 cía ante este Juzgado Militar nú

mero 1, !>ito en las Escuelas Gra
duadas calle Gisberty a don Fran
cisco Urrea o Rubina Torres, en el 
termino de 5 dias hábiles a partir 
de la publicac'ón del presente edic 
to, asi como a cuantas personas co-
Bozcaa el act <al domi i'io y para 
dero de aquel, advirtiéndolejque de 
no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar el Derecho. 

Cartagena a 8 de Abril de 1940,— 
Josa MARÍA ALONSO. 

L O N J A 
Han entrado en este Mercado 

Lonja, durante el dia 8, las sig ién 
tes mcrancias: 

Guisantes, 2245 kí'os. 
Lin^ones, 400 kilos. 
Habas 1828 kilos. 
To al de kilos entrados 4463. 

Todo lire'«tivo8pu 
bliclded, anuncios o 

esquelas para esta 
H O J A O F I C I A L 
hágalo en la \tln-

tara de Ptcp&genda 
de FE.T. y de las 
J.O.N.S., Caiie Ma
yor, Te'éf ano 1605 de 
10 a 13 y de 15 a 17. 

I 

- fw 

Publicación diaria de la tofde 
11 Núm. loi—Afiot! 

F.E,T. y de las I.Q.N.S. 
S. E. ü. 

Se recuerda a todM los afiliados 
a este S. E. U. «jue no iiayan entre
gado las cuatro fotografías necesa
rias parala entrega definitiva de 
Carnets, la obligación que tienen 
de hacerlo en esta Secretaria de 15 
a 16 horas. 

Cartagena Q de Abril de 1940. 
Fl Delegado de Organización 
Por la Revolución, a Universi

dad y el Imperio 
Arriba España. 

Después délas. Procesiones 

Labor y constancias 
femenina 

Aún después de pasadas las procesio 
nes hay que seguir hablando de ellas, 
porqne se han dado tantos casos de la
bor y constancia abnegada para que es
tas pudiesen salir a la calle, y lucir da 
la forma en que han Jucldo, por que 
mucho que se diga, y por mucho que 
se hable, nunca se podrá d<r a conocer 
el improbo trabajo que ha representa
do el restiu-̂ ar parte de aquelinS inmen 
sas riquezas que los rojos dest uyeron, 
y que salo el entusiasmo de unos co
frades, y la ayuda de unas manos feme
ninas, cen las aportaciones económicas 
y» conocidís, han pojido hacer que 
volviesen a ser la admiración de los 
nuestros, y mas que de ellos de los que 
durantes CKOS dias pasados nos visita
ron. 

Y al hablar de aquellos días pasados 
y de los trabajos que hubo que reali
zar, destacan, dentro de la C< í adia Ma 
naja, los trabaje» que realizaron un gru 
po de muchachas de nuestra buens so
ciedad Un grupo de chicas que concu 
rren a la Academa lie Corte y Confec
ción que ins'a'aoa en la calle Mayor di 
rige una mujer entusiasta de todas las 
cosa^ típicas y tradicianales de nuestra 
(ierra, don k Dolores B inilla, que al fren 
te de sus ólumnas adquúió el empeí̂ o 
de confeccionar para la Agrupoción 
Mariají del Descendimiento todas las 
túnicas y todas 'as capas que en la n̂ :-
che explendorosa del Viernes Santo 
lucieron por Us calles de Caitagena 
los penitentes de esta Agrupación. 

Y no solamente .quellas chicas se 
ofrecieron a trabajar con todo desinte
rés en uno obra tan cartagenera como 
ésta, sino que a emás de poner todo 
su entusiasmo en una latK» que por 
fuerzi tenia que ser pesa -a por fa Ui<-
Kcncia con que tenían ^ue realizaría 
llegaron a mas en su dieseo de poner 
•u colaboración al servicio de las pre
cesiones, y asi cada una d« «lias ama
drinó al penitante para el que habia ce-
sido túnica y capa, y dentro da estaa 
puso su nombre que mas que la mate
rialidad de un nombre temenbio habia 
de servir de estímulo y allanto para que 
en la oocbe del desfile pr-'ceaionil ca
da uno de los penitentes de aquel ter
cio pusiera mas empefio ez desfilar de 
manera brillante, coa la majestuosidad 
y el orden que solo saben poner en sus 
pasos y en sus riiarcbas los que saben 
que mas que el lucimiento de ellos han 
de conseguir el lueimiento de algo su
perior; en p Imer lugar el de cu Cofra
día, por la que se trabaja durante todo 
el año y a la qua se quiere porque es 
un pedazo inseoarkb e de la Pat ia ebi-
ca; y en segundo lugar por el de la mu-
jerrita cartagenera o española que pu
so el piimor de sus manor en les cor
tes de la cana, o en las costuras de la 
tú ica; una mujer que sin pensar en el 
hombre que haoa de vestirla, noque 
solo se buscaba el sentido espiritual de 
la oor?, puso tod s sus entusiasmos, 
t )dos sus desveíos lodos sus pensa
mientos en !os prira rts que ejecutaba, 
pensando mas que en ella y mas que 
en él, en ia n che perfumada de flots 
y bril'iintes de 1 ees, noche de priraa-
vea de esa tie'ecicatan querida, en 
que tuviera que salir su Agrupación, 
esa Agru íción que iba a desfilar entre 
muriiiullos de admiración y en los que 
ellas habri n teniío una parte tan im
portante. 

(terminará mañana) 

U Escuela de Comercio 
es incorporada al Estado 

El sábado pasado firmó el Minis 
tro de Fducac'ón Nacional, cama-
rada 'báñez Mfrtin, la orden de in 
corpora ion al Estaio de la Escue
la de Comercio de est=i Ciudad 

Además de beneficio que repor 
ta el que esté dir-ctatrente incor
porada al Estado, representa una 
eronomia de 60.000 pesetas para 
el presupueste municipal 

Con tal motivo se ha teleî raf a-
do al señor Ministro de Educación 
Nacional y al DirectOí General ,de 
Enseñanza. 

PTlSIUNKIPilES 
Se encuentr m en la Oficiaa de 

Inquilinato del Excmo. Ayunta
miento los font atos de arrenda
miento de propiedades urbanas co 
rrespondien-es a las fincas de Ve
reda de Sa- Fe 'x de icn José Ma
rín y calle de Ignacio Garcia de es 
ta ciudad de don Manuel Martfid 
Garcí; como arrendador y Jesual-
do Yaflez coreo arrendataria 

El nuevo fiebernad^ Ci
vil y Jefe provtaM iM 
itottffiieiito e n i h i ^ 
Don Vicente Senrif OriMueja. 

nuevo Oobemador Oirtlde csfei p w 
vincia y Jefe del li|ovimi«ito an la 
misma, es comandante é s Sanidad 
Militar. Tomó parte en la campafift 
de Marruecos. Su paren*e8co con 9¡í 
fundador de la Falange y su amor 
a la cansa del naclonalsindicaltomo 
)e llevaron, no solamcMite a «ono-
cer la marcha del Miírvimtetito des
de los primeros moinehtos» tino a 
vivir en el seno de ia Orránita-
ción los tiempos alegres y dWtílas 
de os albores del Msnio. 

El Alzamiento Nacional le wat-
prendió en Palma de Mallo 0% don 
de, como militar y fa'angi8te|ib dts 
tinguió en todo momento, «I^BCial 
mente en la Incha contra 1% fuw-
zas del tristemente célebre cipitéúi 
Bavo. 

Posteriormente fue nominado Qa 
beroedor civil de León, en ou]^ 
provincia reaüzó una aboí verda
dera "ente magnifica. Después pa
só a ser Gobernador civil y Je'e éA 
Movimiento en Tenerife, doHda tO-
ci ntemeníe ha si ^o objeto de un 
verdadero homeraje pop'lar v l e 
ha s'do impuesta la Medalla de Oro 
de la Ciudad. 

O I ^ E3 S 
< Frente de Madrid* 

¿Hará falta, 'ector, que rompa
mos u a lanza por esta nelfcula? 
Ello seria pueril. Son muchas las 
lanzas rotas t or ella en Espafia a 
Italia, y ello «a es el espaiduazo 
que la acredite como pellcaia Inta-
g al. 

jFrentede Madrídl Todo loque 
España « nca ^a está en esa cinta 
recogido: h roismos sacificfás, emo 
clones, b'Uezas, cuadros de horror 
y escenas de grandeza morftl.. ¡To
do lo que una guerra como ia nuas 
tra encierra en sil 

Artistas de fama mundial, Casa 
fumadora mas que acreditada, asua 
to de un dramatismo cumbre, eset-
ñas en las que el corazón salta m 
el pecho y los ojos, húmedos, se 
elevan al cielo, momentos en qua 
la idea de Patria se aureola con to
dos los resplandores gloriosos... 

Esta película, «ite trozo da ia 
Historia de es alia, será estrenada 
el dia 18 del actual en el Müquaz. 
que en ese dia,8U pamalla mas qua 
un lienzo será i>n altar d ^ d e wm-
remos la oración de la Patria, que 
es como rezar a Di(». 

«£/ tigre de tsnapm» 
Esta fie ĵi mostrará sus zarpas 

hoy y mañana en la pantalla dcd 
"Sport". 

Pelí'-ula tan Intensa como amena, 
ha recorrido todas las pantallas del 
mundo entre la admiración de to
dos los púb icos, por que tiene mé 
ritos para ello: fondos bellos, asun
to emocional, desarrollo perfecta
mente articulado, interpretación par 
fectisima, donde la malograda artls 
ta La Jana h'zo un esfuerzo de Arte. 

Es una ppücu a tan conipleta,que 
ni le sobra ni le falta nada, verda
dera joyj cinematográfica para con 
servarla ea el joyero de nuestro re
cuerdo. 

*La MiUona* 
Y el j ;ev s próxima, en el Tea

tro Circo, "L^ Mi lona" nos dará 
uno de los mejores raos de nues
tra vida, por que, para ello, tiene 
todos los valores nece a»ios. 

Es d amátira, con gotas de humo 
rismo; es b Ha con todas las belle
zas físicas y mf rales; es amena, y 
dulce a vece •, y a veces amarga; es 
española con perfecciones totales 
por su trama, por sus i rtis-as,—|oh, 
la b lleza in egra! y el arte cuajado 
de Lina Yegrosl , lors i desarro 
lio, por su des nlace... 

"la Milloí^a" es una de las pelí
culas españolas que dan honra y 
p ovecho al cineoaa español. 

Conltejos^e 0ue-
rra Permanentes 

Hoy ha vuelto a constituirse es
te Consejo, celebrándose ea el Sa
lón de Actos de este Excmo. Ayan 
tamiento a las diez de la mafiana. 

MATADERO 
En este establecimiento se han 

sacrificado el dia 8 las siguientes 
^ reses: 
j Clase Cantidad Kilos 

i Vacas 
Lanares 
Cerdos 

Total 

2 
60 

71 

665 
774 
646 

2085 

G *̂  A N 
C S «̂  E p O r* t EMPRPSA L. W. S , 

Tei<^fono 1819 
«jK.-n:MiA. tsE:«BS«»:w m. K.A.O « • . aais v^m. i v a c n i a c 
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N o t t i , « i o U F vfiúm. 441 
Ponr.í cb:e ESTRENO del 
mejor S.'m de ia temporada 

l i -panta ^obis» 

por !a malograda es re la 

Miércoes yjaeves 
Programa B X T R A 

Noticiarlo «Fox» nüm. 12 
en Bfpafiol 

El bonito reportase 

mmm mim nm 
ye lESTRfeNO M.Q M. 

en ESPAÑOL 

A d A n sm K v « 
por Robert Montgomo^ y 

Myrní Loy 


